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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 31 de enero de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
relativo a la ayuda para compensar desventajas específicas que afectan a los
agricultores que mantienen vacas nodrizas y, en su caso, prima de vaca
nodriza, incluidas en la solicitud única correspondiente a la campaña 2013,
informándose del número de animales primables, así como de las posibles
incidencias detectadas. (2014080416)

Por el presente se notifica la Comunicación del Jefe del Servicio de Ayudas Sectoriales por la
que se informa a los solicitantes de la ayuda para compensar desventajas específicas que afec-
tan a los agricultores que mantienen vacas nodrizas y, en su caso, de la prima de vaca nodri-
za dentro de la solicitud única correspondiente a la campaña 2013 del número de animales pri-
mables, adjuntándose los resultados de los controles administrativos y, en su caso, sobre el
terreno de los animales presentes en su explotación al inicio del periodo de retención. 

Al texto íntegro de dicha comunicación, previa a la resolución de las solicitudes de la ayuda
para compensar desventajas específicas que afectan a los agricultores que mantienen vacas
nodrizas presentadas para la campaña 2013, podrán tener acceso los interesados con sus cla-
ves principales en la iniciativa Laboreo de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección
http://pame.gobex.es/tramites/arado/accesos_ARADO_LABOREO.htm.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les concede a
los solicitantes un plazo de 10 días, desde el siguiente a la publicación en el DOE para alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Las alegaciones se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura, en la avenida de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 31 de enero de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

• • •

ANUNCIO de 3 de febrero de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento de reintegro de subvención en expedientes de
solicitud única correspondientes a la campaña 2012/2013. (2014080418)

No habiendo sido posible practicar en su domicilio la notificación de acuerdos de inicio de pro-
cedimientos de reintegro de subvenciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria
relativas a expedientes de solicitud única, campaña 2012/2013 cuyos destinatarios se relacio-
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nan en el Anexo, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi -
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

El texto íntegro del presente acuerdo se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Sectoriales en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis
Ramallo, s/n. de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“ (...) En virtud de lo expuesto y de conformidad con los artículos 69 y 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta
Consejería

ACUERDA

Primero. Proceder al inicio del procedimiento de reintegro de subvenciones, fijando la cuan-
tía de la deuda en 270,60 €, figurando como titulares de la misma Dña. Paula García Álvarez
y Dña. Marina y D. Francisco Javier Paniagua García, con números de NIF 7364452-J,
11765332-G y 11779489-Q respectivamente, como herederos legales de D. Sergio Paniagua
Manzano, por lo expuesto en el Fundamento de Derecho II de esta resolución.

Segundo. Conceder a los interesados trámite de audiencia, a fin de que en el plazo de 15
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, pueda for-
mular alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, anteriormente mencionada. 

En el supuesto de que el interesado considerase oportuna la realización de la devolución in-
dicada en el punto primero de este acuerdo durante el plazo del trámite de audiencia en la
C/C FEAGA de Liberbank, SA n.º 2048 1086 10 3400035038, deberá remitir copia del res-
guardo del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Sectoriales, en cuyo caso se proce-
derá al archivo del procedimiento.

El presente acuerdo es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 12 de noviembre de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria (PD
Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147, de 1 de agosto). Fdo.: Mercedes Morán Ál-
varez”.

• • •
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